
1 Ingresa al portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe y haz 
clic en “Operaciones en línea (SOL)” luego ubica la 
opción Personas y accede con tu Clave SOL.

2 Una vez dentro del sistema, sigue la siguiente ruta MIS DECLARACIONES Y PAGOS/ Presentación y pago/ Renta 
Anual y haz clic en “709 Renta Anual Personas”, luego, en el ejercicio seleccionar el año 2025.

EMPRESAS

Pasos para Presentar la 
Declaración Jurada Anual 
de Renta 2025
Persona Natural sin Negocio

2025

DECLARA Y PAGA

Formulario Virtual N° 709

DEVOLUCIÓN



3 Para continuar, hacer clic en “sí”.

4 En la “Sección Informativa”, completa los campos que correspondan, en este caso, respecto al tipo de renta 
seleccionaremos Renta de Trabajo, llena el resto de casillas, y luego haz clic en "Siguiente".



5 En la misma “Sección Informativa”, completa, de corresponder, los datos de condominios, alquileres pagados, 
atribución de gastos y otros ingresos. Una vez ingresada la información, haz clic en “Siguiente”.



6 En la “Sección Determinativa”, revisa los importes consignados en las casillas, pudiendo modificarlos si lo 
considera. Una vez verificada la información, haz clic en “Siguiente”.



7 En la sección “Determinación de la Deuda”, verifica que todas las casillas se encuentren conformes. Si en la casilla 
141 figura un importe, significa que tienes un saldo a favor, por lo que puedes utilizar cualquiera de estas 
opciones:

• Devolución 
• Aplicación (compensación)

Para este caso práctico, seleccionaremos la opción “Devolución”.

Finalmente, consigne el dígito cero (“0”) en la casilla 168 (importe a pagar) y haga clic en “Validar”. Luego, 
seleccione “Aceptar” y por último, haga clic en “Presente/Pague” y luego “Acepte”.



8 Una vez presentada la declaración, se generará el “Resumen de Transacciones”, en el cual podrá revisar el detalle 
de la declaración y descargar la constancia de presentación.

Asimismo, considerando que se ha solicitado la devolución, deberá hacer clic en la opción “Solicitud de 
Devolución – Rentas de Trabajo”, ubicada en la parte inferior, para iniciar el procedimiento de la solicitud de 
devolución.

9 En la solicitud de devolución, consigna tus datos, como el número de teléfono y la forma de devolución. Al 
seleccionar la opción “Abono en cuenta”, el sistema mostrará automáticamente el CCI previamente registrado en 
el portal de la SUNAT.

Una vez ingresada la información, haz clic en “Aceptar”.



10 Finalmente, se generará la Constancia de Presentación, la cual acredita que la solicitud de devolución ha sido 
presentada.


